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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/OBR-012928/2024 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección técnica de obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Obras necesarias para la instalación del control remoto de las 
instalaciones de climatización de diversos centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-012928/2024 
denominado “Obras necesarias para la instalación del control remoto de las instalaciones de 
climatización de diversos centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 259.921,33 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Disponer de un sistema inalámbrico de control de parámetros de bienestar térmico, salubridad y 
calidad de aire interior, que gestione cada edificio objeto del presente contrato y que disponga de un 
bus de comunicaciones que permita realizar un control remoto de la instalación para su 
monitorización y control, de manera que se ejerza un consumo óptimo y se reduzca el gasto 
energético.  
 
Actualmente la GAAP dispone en gran parte de sus centros de un BMS destinado al control y gestión 
de las instalaciones de climatización y fotovoltaicas, así como la temperatura en expositores 
refrigerados destinados a albergar fármacos y vacunas. En base al ahorro económico y energético 
que supone un completo control de este tipo de instalaciones, se pretende ampliar este sistema en 
aquellos centros que carecen del mismo, con el objeto de mejorar estos ámbitos y continuar en la 
mejora del sistema de gestión energética.  

 Madrid,  
 
 

( 
La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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